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PRBSIUBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. I). g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(/le la Gaceta núm. 555.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

PROGRAMA

para las oposiciones á plazas de Je
fes de administración y de negocia
do y oficiales de primera y tercera 
clase del cuerpo pericial de conta

bilidad del Estado.
(Continuación.)

Lección 33.

Interés simple y descuento.
Definiciones: principios funda

mentales del interés simple. Re
solución general de todas las 
cuestiones relativas al interés 
simple: sus aplicaciones. Caso par
ticular en que el tiempo es un 
año. Descuento comercial y ra
cional: resolución general de todas 
las cuestiones relativas al des
cuento: comparación de los des
cuentos comercial y racional.

Lección 34.

Cuestiones de percentaje.
Definiciones: toda comparación 

de cantidades proporcionales pue
den ser un percentaje. Resolución 
general de las cuestiones de per
centaje. Cambio, seguros, taras, 
comisiones y corretajes, derecho 
de Aduanas, rentas sobre el papel 
del Estado.

Lección 35.

Repartimient os proporcionales.
Problema general: su resolu

ción por el método de reducción á 
la unidad. Reparto de contribu
ciones: cupos de quintas: seguros 
Mutuos. Regla de compañía; sus 

principios fundamentales: su reso
lución.

Lección 36.

Medidas, pesas y monedas antiguas 
de Castilla, y su relación con las 

métrico decimales.
Unidades lineales, de superficie 

ó cuadradas, de volumen ó cúbi
cas, de peso. Sistema monetario. 
Relaciones aproximadas entre las 
anteriores unidades y las métrico- 
decimales. Conversión de concre
tos del antiguo sistema al nuevo 
y viceversa.

ALGEBRA.

Lección 1.a

Nociones preliminares.
Algebra: su objeto: su fin: sus 

medios.—Problema que aclara los 
conceptos anteriores.—Notación 
algebraica.—Cantidades algebrai
cas en general.—Positivas y ne
gativas.—División del Algebra.

Lección B."

Adición y sustracción algebraicas.
Observaciones sobre el carácter 

de las operaciones algebraicas: 
definiciones relativas á la adición: 
casos que comprende: primer caso: 
origen de los polinomios: órden 
de sus términos: polinomio orde
nado.— Términos semejantes: su 
reducción. — Segundo caso: regla 
de la adición algebraica.—Regla 
de la sustracción algebraica: modo 
de mudar los signos á varios tér
minos de un polinomio sin que el 
valor de este cambie.

Lección 3."

Multiplicación algebraica.
Definiciones: casos que com

prende: primer caso.—Multiplica
ción de varios monomios.—Segun
do caso: separación de factores 
comunes. — Tercer caso: conse
cuencias.—Producto de dos poli
nomios ordenados con respecto á 
una misma letra. — Producto de 
la suma por la diferencia de dos 
cantidades: descomposición de la 
diferencia de dos cuadrados.

Lección 4.a

División algebraica.
Definiciones: casos que com

prende: primer caso: condiciones 
para que un monomio sea divisible 
por otro: origen de los monomios 
fraccionarios. — Segundo caso: 
condiciones para que un polino
mio sea divisible por un monomio: 
casos de división incompleta: for
ma del cociente fraccionario. — 
Tercer caso.

Lección 5.*

Fracciones algebraicas.
Definiciones generales relativas 

á las fracciones.—Propiedades ge
nerales de las fracciones.—Simpli
ficación de las fracciones y su re
ducción á denominador común.— 
Cálculo de fracciones literales.— 
Expresiones mixtas.

Lección 6."

Principios generales de las ecua
ciones.

Definiciones.— Operaciones que 
transforman una ecuación dada en 
otra equivalente.—Ecuación pre
parada: modo de preparar una 
ecuación. — Clasificación de las 
ecuaciones.

Lección 7.a

Ecuaciones y problemas de primer 
grado con una incógnita.

Forma general de las ecuacio
nes de primer grado con una in
cógnita: su resolución y compro
bación.— Problemas particulares 
de primer grado con una incógni
ta.—Problemas generales de pri
mer grado con una incógnita.

Lección 8.a

Eliminación de incógnitas en las 
ecuaciones de primer grado.

Definiciones.—Métodos de susti
tución, de igualación y de reduc
ción para eliminar una incógnita 
entre dos ecuaciones de primer 
grado.

Lección 9."

Ecuaciones y problemas de primor 
grado con tantas incógnitas como 

ecuaciones.
Procedimiento de eliminaciones 

sucesivas para obtener la ecuación 

final: determinación sucesiva de 
los valores de las incógnitas.— 
Resolución de problemas determi
nados con varias incógnitas, unos 
particulares y otros generales.

Lección 8.‘

Discusión de las ecuaciones de pri
mer grado.

Soluciones positiva, negativa, 
cero, infinita é indeterminada.— 
Sistemas que tengan mas ecuacio
nes que incógnitas. Sistemas que 
tengan menos ecuaciones que 
incógnitas.

Lección 9."

Potencias y raíces de los monomios.
Potencias de un producto, de un 

cociente y de una potencia indi
cados: potencias de los monomios 
enteros ó fraccionarios. Raíces de 
los monomios enteros ó fracciona
rios: condiciones para que un 
monomio sea potencia perfecta.

Lección 1O.

Combinaciones.
Definiciones: formación sucesiva 

de las coordinaciones binarias, 
ternarias, etc., de un número dado 
de objetos: fórmula general.— 
Formación sucesiva de las permu
taciones posibles con dos, tres, 
etc., objetos: fórmula general.— 
Formación sucesiva de las combi
naciones binarias, ternarias, etc., 
de un número dado de objetos: 
fórmula general: igualdad de los 
números de combinaciones suple
mentarias.

Lección 11.

Binomio de Neto ton.
Productos sucesivos de dos, tres, 

cuatro, etc., factores binomios 
cuyos primeros términos son igua
les: leyes de estos productos.— 
Conversión de los productos ante
riores en potencias: deducción de 
la fórmula del binomio deNewton.

Lección 18.

Propiedades de la fórmula del 
binomio.

Número de términos: coeficiente 
numérico, y suma de los exponen
tes en cada término: término ge



neral: relación entre cada término 
y su inmediato: términos equidis
tantes de los extremos: casos en 
que uno ó ambos términos del bi
nomio sean negativos: casos en 
que uno ó ambos sean la unidad.

Lección 13.

Potencias de los binomios 2/ 'polino
mios.

Desenvolvimiento de potencias 
de binomios: casos particulares.— 
Método para obtener las potencias 
de los polinomios: cuadrado de los 
polinomios: ley de su formación.

Lección 14.

Ralees de los polinomios.
Idea del modo de hallar las raí

ces de grados superiores de los 
números.—Procedimiento general 
para la extracción de raices de los 
polinomios.—Aplicación á la raiz 
cuadrada: condiciones de los tri
nomios cuadrados perfectos: modo 
de hallar su raiz cuadrada.

Lección 15.

Ecuaciones de segundo grado con 
una incógnita.

Definiciones: forma general de 
la ecuación completa de segundo 
grado con una incógnita: forma de 
las incompletas. — Resolución de 
estas.—Resolución de la ecuación 
completa: traducción en regla 
práctica de la fórmula hallada.

Lección 16.

Problemas de segundo grado.
Ejemplos de resolución de pro

blemas particulares y generales de 
segundo grado con una incógnita: 
determinación de la fórmula para 
dividir un número dado en dos 
partes cuyoproducto sea conocido. 
—Máximos y mínimos.—Ecuacio
nes binomias: raices de la unidad.

Lección 18.

Progresiones por diferencia.
Definiciones.—Término general. 

—Interpolación de medios dife
renciales.—Suma de los términos 
de una progresión por diferencia.

Lección 19.

Progresiones por cociente.
Definiciones.—Término general. 

—Interpolación de medios propor
cionales.—Suma de los términos 
de una progresión por cociente.— 
Progresiones decrecientes: límite 
del valor de la suma de sus tér
minos.

Lección 20.

Origen de los logaritmos.
Nocion general de los logaritmos 

por la comparación de dos pro
gresiones adecuadas; diversidad 
de sistemas de logaritmos.—Sis
tema neperiano. — Sistema de 
Briggs.—Definiciones de los loga
ritmos como exponentes de poten
cias sucesivas de la base.

Lección 21.

Propiedades de los logaritmos.
Propiedades generales de los 

logaritmos de todos los sistemas. 
—Números que tienen logaritmos 
vulgares conmensurables. — Nú
mero de unidades de la caracte

rística.— Números cuyos logarit
mos tienen igual característica ó 
igual mantisa. —Logaritmos nega
tivos: susinconvenientes: su trans
formación en otros de mantisa 
positiva.

Lección 22.

Tablas de logaritmos.
Idea de la construcción elemen

tal de una tabla de logaritmos.— 
Disposición mas ventajosa de las 
tablas del logaritmos. Uso de las 
tablas.

Lección 23.

Aplicaciones de los logaritmos.
Aplicaciones numéricas de los 

logaritmos. — Aplicaciones alge
braicas: formas adecuadas.—Ecua
ciones exponenciales. — Interés 
compuesto.

GEOMETRIA.

Lección 1.*

Nociones preliminares.
Geometría: su objeto, su fin, sus 

medios.—Posición, figura y mag
nitud de la extensión.—Conceptos 
de igualdad, semejanza y equiva
lencia. — Dimensiones: cuerpo, 
superficie, línea y punto geomé
tricos.—Clasificación délos objetos 
geométricos.—División déla Geo
metría.

Lección 2.‘

Propiedades de la linea recta.
Determinación de una recta: 

consecuenciasinmediatas. Trazado 
gráfico de las rectas: regla: su 
comprobación.—Magnitud délas 
rectas.—Medición de las rectas: 
compás.—Teoría del nonius: sus 
aplicaciones rectilíneas.—Compa- 
pacion de las magnitudes de las 
líneas quebradas que tengan los 
mismos extremos.

Lección 3."

Angulos rectilíneos.
Definiciones: representación grá

fica y designación de los ángulos. 
—Verdadero concepto de la mag
nitud de éstos: ángulos iguales y 
desiguales: consecutivos: bisectriz 
de un ángulo.—Ángulos adyacen
tes: ángulos opuestos por el vérti
ce: ángulos rectos.

Lección 4.a

Rectas perpendiculares y oblicuas.
Definiciones: número de perpen

diculares á una recta en cada pun
to de ésta: igualdad de todos los 
ángulos rectos: ángulo agudo, án
gulo obtuso: complementos y su
plementos angulares. — Relación 
de magnitud de dos ángulos adya
centes su recíproco y sus princi
pales consecuencias.—Número de 
perpendiculares á una recta por 
cada punto exterior.—Trazado de 
rectas perpendiculares: escuadra 
y cartabón.—Magnitudes relativas 
de la perpendicular y las oblicuas 
á una recta desde un punto exte
rior.—Lugar geométrico de los 
puntos de un plano equidistantes 
de otros dos, y de los puntos equi
distantes de dos rectas concurren
tes.

Lección 5."

Rectas paralelas.

Definiciones: existencia de rec
tas paralelas: postulado de Eucli
des.—Determinación general de 
una paralela á cualquier recta: 
principales consecuencias.—Angu
los que una secante á dos parale
las forma con estas: su nomencla
tura: su magnitud relativa.—Igual
dad de las paralelas comprendidas 
entre paralelas: consecuencias in
mediatas.—Magnitud relativa de 
dos ángulos cuyos lados son res
pectivamente paralelos ó perpen
diculares.

Lección 6."

Rectas proporcionales.
Definiciones.—Proporcionalidad 

directa entre las partes de dos rec
tas cualesquiera cortadas por va
rias paralelas y entre las partes de 
ios dos lados de un ángulo corta
dos por dos rectas paralelas: su re
cíproca.—Proporcionalidad direc
ta de dos paralelas comprendidas 
entre los lados de un ángulo con 
sus distancias al vértice.

Lección 7,"

Problemas gráficos de rectas pro
porcionales.

Dividir una recta dada en partes 
proporcionales á otras rectas da
das ó á números dados: dividir 
una recta dada en determinado 
número de partes iguales: hallar 
cuartas y terceras proporcionales. 
—Compás de reducción y de pro
porción.—Escalas: su objeto, su 
construcción, sus aplicaciones.

Lección 8.a

Propiedades déla circunferencia de 
cir culo-

Definiciones y consecuencias in
mediatas.—Trazado de circunfe
rencias.— Número y posición de 
les puntos que determinan una cir
cunferencia: consecuencias inme
diatas.—Propiedadesdel diámetro. 
— Mutua correspondencia de igual
dad y desigualdad entre las cuer
das y sus arcos de igual rádio.

Lección 9.a

Medición de arcos.
Inconvenientes de la medición 

de los arcos: modo de evitarlos: 
unidad de arcos: su división en 
grados, minutos y segundos.— 
Semicírculo graduado: nonius cir
cular.—Razón de la longitud de 
un arco á la de su circuferencia 
entera.

Lección 1O

Tangencias de rectas y circunfe
rencias.

Diversas posiciones relativas de 
una recta y una circunferencia.— 
Relación que en cada una de ellas 
tiene el rádio con la distancia del 
centro á la recta.—Diversas posi
ciones relativas de dos circunfe
rencias.^Relación que en cada 
una tienen los radios con la dis
tancia de los centros.

Lección 11.

Rectas perpendiculares, oblicuas y 
paralelas en el circulo.

Propiedades del diámetro per
pendicular una cuerda.—División 
de un arco dado en dos partes 
iguales.—Relación de magnitud 
entre las cuerdas de un mismo 
círculo y sus distancias al centro. 
—Relación de posición entre la 
tangente á una circunferencia y 
el rádio de contacto.—Trazado de 
rectas y circunferencias tangentes 
en un punto dado.—Igualdad de 
los dos arcos de una circunferen
cia comprendidos entre dos rectas 
paralelas: aplicaciones.

Lección 12.

Medidas de los ángulos centrales.
Defin icion es.--Proporcional idad 

directa entre los ángulos y sus 
arcos correspondientes: determi
nación de la medida de un ángulo. 
— Semicírculo graduado; trans
portador.—Aplicaciones gráficas.

Lección 13.

Medida de los ángulos eoccéntricos.
Definiciones.—Medida del án

gulo inscrito.—Trazado déla per
pendicular á una recta en su ex
tremo sin prolongarla: de la tan
gente á una circunferencia por un 
punto exterior, y del segmento 
capaz de un ángulo dado,—Medida 
de los ángulos interiores y exterio
res á la circunferencia.

Lección 14.

Rectas proporcionales en el circulo.
Proporcionalidad recíproca en

tre las partes de dos cuerdas que 
se corten.—Proporcionalidad in
versa entre dos secantes concur
rentes y sus segmentos exteriores. 
—Relación entre una tangente y 
una secante concurrentes y el seg
mento externo de la segunda.— 
Determinación de la medida pro
porcional entre dos rectas dadas. 
—División de una recta dada en 
media y extrema razón.—Trazado 
de rectas tangentes á dos circun
ferencias dadas.

Lección 15.

Propiedades generales de los trián
gulos.

Definiciones.—Relación de mag
nitud entre los tres lados de un 
triángulo: consecuencias inmedia
tas.—Relación de magnitud entre 
los tres ángulos del triángulo: con
secuencias inmediatas. — Corres
pondencia de igualdad y desigual
dad entre los lados y sus ángulos 
opuestos en todo triángulo: conse
cuencias inmediatas.

Lección. 16.

Igualdad de los triángulos.
Casos distintos de igualdad, de

terminación y construcción de 
triángulos.

Lección 17.

Semejanza de triángulos.
Casos distintos de la semejanza 

de triángulos y de Ja construcción 
de triángulos semejantes.



Lección 18.

Aplicaciones teóricas de la semejan
za de triángulos.

Semejanza de un triángulo rec
tángulo con los dos en que le divi
de la distancia entre la hipotenu
sa y el vértice opuesto, relaciones 
numéricas que resultan déla com
paración de estos triángulos._
Relación numérica entre los cua
drados de los tres lados de cual
quier triángulo y la proyección de 
uno de ellos sobre otro: conse
cuencias inmediatas.

Lección 19.

Cuadriláteros.
Definiciones.—Suma de los cua

tro ángulos. — Determinación de 
un cuadrilátero.—División de los 
cuadriláteros. — Propiedades del 
trapecio.—Propiedades generales 
de los paralelogramos.—División 
del paralelogramo: propiedades 
particularas del romboide, rombo, 
rectángulo y cuadrado.

Lección 20.

Polígonos en general.
Definiciones.—Valor de la suma 

de sus ángulos: consecuencias in
mediatas.—Determinación de un 
polígono.—Construcción de polí
gonos.—Semejanza de polígonos. 
—Construcción de polígonos se
mejantes: pantógrafo.—Razón de 
las rectas homologas y razón de 
los perimetros,—Semejanza de los 
polígonos regulares de igual nú
mero de lados.—Propiedades de 
los rádios y de las apotemas de un 
polígono regular.

Lección 21.

Principios fundamentales para la 
determinación de las áreas.

Definiciones.—Proporcionalidad 
entre los rectángulos de igual base 
y sus alturas: consecuencias inme
diatas. —Determinación del área 
del rectángulo y del cuadrado.

Lección 22.

Areas de los polígonos.
Equivalencia entre paralelogra- 

mos de igual base é igual altura: 
área del paralelogramo: área del 
triángulo.—Área del trapecio.— 
Area del polígono regular.—Área 
de un polígono cualquiera.—Re
ducción de un polígono á triángu
lo equivalente.-Razón de las áreas 
de los polígonos semejantes.— 
Teorema de Pitágoras: consecuen
cias inmediatas.

Lección 23.

Problemas de división de áreas.
División de un triángulo en par

tes proporcionales á números da
dos, por divisorias que satisfagan 
á condiciones dadas: división de 
Un polígono cualquiera en partes 
Proporcionales á ciertos números 
dados: l.° por líneas quebradas 
concurrentes en dos de sus vér
tices; 2.°, por rectas concurrentes 
en un punto interior.

Lección 24.

Propiedades del circulo.
Definiciones.—Determinación de

un círculo: consecuencias inme
diatas.—Polígonos inscritos y cir
cunscritos al círculo: todo trián
gulo es inscribible y circunscribí— 
ble: inscripción y circunscripción 
de triángulos.—Cuadriláteros ins
cribibles y circunscribibles al cír
culo.—Todo polígono regular es 
inscribible y circunscribible.— 
Construcción de polígonos regu
lares.

Lección 25.

Valores de los lados de los polígonos 
regulares.

Valores del lado del cuadrado, 
exágono, triángulo, decágono y 
pentágono inscritos en un círculo. 
—Valores numéricos de los lados 
y de los perímetros de los polígo
nos regulares, de é, 12, 24, 48, 96, 
etc., lados inscritos y circunscri
tos en el círculo de radio unidad.

Lección 26.

Medida de la circunferencia.
Lemas preliminares. —Propor

cionalidad entre las circunferen
cias y sus radios: consecuencias 
inmediatas.—Modo de hallar la 
razón de la circunferencia al diá
metro por el método de los perí
metros.—Valor aproximado de n; 
fórmula de la circunferencia: pro
blemas que resuelve.—Relación 
entre la longitud de un arco, su 
radio y su graduación: determina
ción de uno de estos tres valores 
dados los otros dos.

Lección 27.

Areas circula res.
Definiciones.—Sector poligonal 

regular: su área.—Determinación 
del área de un sector circular.— 
Razón de las áreas de los sectores 
semejantes.—Area del círculo: su 
fórmula.—Area del segmento cir
cular.—Areas de la corona y del 
trapecio circulares.

Lección 28.

Propiedades de la recta y el plano 
en el espacio.

Diversas posiciones relativas de 
una recta y un plano.—Número de 
puntos que determinan un plano: 
aplicaciones prácticas.—Genera
ción del plano: su representación 
gráfica.—Diversas posiciones rela
tivas de dos rectas en el espacio: 
ángulo de dos rectas que se cru- 
zan:concepto general de rectas 
perpendiculares.

Lección 29.

Rectas y planos perpendiculares y 
oblicuos.

Definiciones: número de rectas 
perpendiculares á un plano por un 
punto cualquiera. — Magnitudes 
relativas de la perpendicular y las 
oblicuas á un plano desde un pun
to exterior: distancia de un punto 
á un plano.—Número de planos 
perpendiculares á una recta por 
un punto cualquiera.—Propiedad 
de la recta perpendicular á otras 
dos que se corten.—Teorema de 
as tres perpendiculares.

Lección 30.

Rectas y planos paralelos.
Paralelismo entre dos rectas 

parlólas á una tercera.—Paralelis
mo de las rectas perpendiculares 
á un mismo plano.—Posición rela
tiva de toda recta paralela á otra 
que esté situada en un plano, ó sea 
paralela á él. — Consecuencias 
inmediatas. —Existencia de planos 
paralelos: su construcción.—Para
lelismo de las intersecciones de un 
plano cualquiera con otros dos pa
ralelos entre sí.—Igualdad de las 
paralelas comprendidas entre pla
nos paralelos.—Proporcionalidad 
de las partes en que tres planos 
paralelos cortan á dos rectas cua
lesquiera.

Lección 31.

Proyecciones octogonales.
Defiiniciones.—Proyección oc

togena! de una recta sobre un 
plano: proporciones de varias rec
tas paralelas sobre un mismo pla
no, y de una misma recta sobre 
varios planos paralelos : nuevo 
enunciado del teorema de las tres 
perpendiculares.—Angulo de una 
recta con un plano.—Mínima dis
tancia entre dos rectas que se cru
zan.

Lección 32.

Angulos diedros.
Definiciones.—Diedros iguales, 

consecutivos, adyacentes y opues
tos por la arista: planos perpendi
culares y oblicuos.—Número de 
planos perpendicularesá otro por 
una recta situada en éste.—Mag
nitud relativa de dos diedros ad
yacentes: consecuencias.- Angulo 
plano correspondienteá un diedro. 
—Proporcionalidad directa entre 
los ángulos diedros y sus ángulos 
planos correspondientes: medida 
de un ángulo diedro.

Lección 33.

Planos perpendiculares.
Propiedad de toda perpendicu

lar á la intersección de dos planos 
perpendiculares, estando aquella 
situada en uno de estos.—Perpen
dicularidad entre un plano y todos 
los que pasan por una recta per
pendicular al primero.—Perpen
dicularidad entre un plano y la 
intersección de otros dos perpen
diculares al primero.—Número de 
planos perpendiculares á otro por 
una recta oblicua ó paralela á este: 
determinación general de un pla
no perpendicular á otro.

Lección 34.

Direcciones verticales y horizon
tales.

Definiciones. —Número de pla
nos verticales en cada punto: su 
intersección.—Número de planos 
horizontales y de rectas horizon
tales en cada punto.—Determina
ción general de una recta y de un 
plano horizontales.—Proyecciones 
horizontales y verticales.—Incli
nación de una recta y de un plano 
al horizonte: sus respectivas medi
das.—Línea de máxima pendiente 

de un plano inclinado: sus propie
dades: determinación general de 
un plano inclinado.

Lección 35.

Angulos poliedros.
Definiciones. — Simetría de los 

triedros opuestos por el vértice.— 
Relación de magnitud entre las 
tres caras de un triedro.—Límite 
de la suma de las caras de todo 
ángulo poliedro. Triedros suple
mentarios: límites de la suma de 
los diedros de todo triedro.

Lección 36.

Superficies cónicas de revolución.
Definiciones.—Secciones planas 

perpendiculares al eje.—Superfi
cies cónicas de revolución super- 

| ponibles.—Secciones quepasen por 
el vértice. — Plano tangente: su 
determinación. Superficies cónicas 
tangentes con el mismo vértice.— 
Desarrollo de una superficie có
nica.

Lección 37.

Superficies cilindricas de revolución
Definiciones.—Secciones rectas. 

—Superficies cilindricas de revo
lución superponibles.— Secciones 
paralelas al eje.—Plano tangente: 
su determinación.—Superficies ci
lindricas tangentes de ejes para
lelos.—Desarrollo de una superfi
cie cilindrica.

Lección 38.

Superficie esférica.
Definiciones y propiedades que 

se deducen de ellas. — Figura de 
toda sección plana de una super
ficie esférica: circunferencia máxi
ma.—Polos de una circunferencia: 
sus principales propiedades: dis
tancia polar: radio esférico: dis
tancia esférica.—Angulo esférico: 
su medida: circunferencias máxi
mas perpendiculares y oblicuas.

Lección 39.

Tangencias ésfericas.
Plano tangente á una superficie 

esférica: su posición respecto al 
radio de tangencia—Intersección 
de dos superficies esféricas: diver
sas posiciones relativas de dos su
perficies esféricas.—Número y po
sición de los puntos que determi
nan una superficie esférica.—De- 
terminaciondel radio de una esfera 
impenetrable.

Lección 40.

Polígonos esféricos.
Definiciones: límite del valor de 

cada lado de un polígono esférico. 
—Polígono esférico convexo: lími
te de su perímetro: polígonos es
féricos simétricos.—Triángulo es
férico, sus clases: sus propiedades 
generales: casos de igualdad y si
metría.—Triángulo polar de otro 
dado: reciprocidad de ambos.—Li
nea más corta entre dos puntos en 
la superficie esférica.

Lección 41. 

Pirámides.
Definiciones: Pirámide regular. 

— Tetraedro: sus elementos. — 
Casos de igualdad, determinación 
y construcción de tetraedros.— 



Determinación de la altura de un 
tetraedro ó pirámide dados.— 
Secciones paralelas á la base.— 
Determinación de la altura de un 
tronco de pirámide de bases para
lelas, y de las alturas total y defi
ciente.

Lección 48.

Prismas.
Definiciones: Igualdad de los 

prismas rectos de igual base é 
igual altura.—Paralelepípedo: sus 
elementos: sus clases.—Paralelis
mo é igualdad de las caras opues
tas.—Diagonales de un paralele
pípedo: coincidencia de sus pun
tos medios.—Igualdad de las sec
ciones paralelas. — Equivalencia 
de un prisma con otro que tenga 
por base la sección recta del pri
mero, y por altura la arista de 
aquél.—Equivalencia de los dos 
prismas triangulares en que divide 
á un paralelepípedo cualquiera de 
sus planos diagonales.

Lección 43.

Areas de los poliedros.
Definiciones.—Área lateral de 

la pirámide regular.—Area lateral 
del tronco de pirámide regular de 
bases paralelas.—Área lateral del 
prisma: área total del prisma recto.

Lección 44.

Principios fundamentales de los 
volúmenes.

Definiciones.--Proporcional idad 
directa entre dos paralelepípedos 
rectángulos de igual base y sus 
alturas: entre dos que tengan una 
dimensión común y los productos 
de las otras dos, y entre dos cua
lesquiera y los productos de sus 
tres dimensiones. — Volumen del 
paralelepípedo rectángulo. —Vo
lumen del cubo.

Leccoin 45.

Volúmenes de los prismas.
Equivalencia entre los paralele

pípedos de igual base é igual al
tura: volumen de un paralelepípe
do cualquiera.— Equivalencia en
tre un prisma triangular y la 
mitad de un paralelepípedo de 
igual altura y doble base: volumen 
del prisma triangular: volumen 
de un prisma cualquiera.—Equi
valencia entre los prismas de igual 
base é igual altura.

Lección 46.

Volúmenes de las pirámides.
Equivalencia entre los tetraedros 

de igual altura y bases equivalen
tes.—Equivalencia entre un tetrae
dro y el tercio de un prisma de 
igual base é igual altura: volumen 
del tetraedro: volumen de la 
pirámide.—Equivalencia entre las 
pirámides de igual base é igual 
altura.

Lección 47.

Volúmenes de los poliedros.
Volumen de un tronco de tetrae

dro de bases paralelas, y de cual
quier tronco de pirámide de bases 
paralelas.—Volumen de un tronco 
de prisma triangular.—Modos de 

obtener el volumen de un poliedro 
cualquiera.

Lección 48

Semejanza de poliedros.
Definiciones.— Semejanza entre 

una pirámide cualquiera y la que 
resulta de cortarla por un plano 
paralelo á su base.—Casos de la 
semejanza de tetraedros.—Seme
janza de los poliedros compuestos 
de igual número de tetraedros 
respectivamente semejantes y en 
idéntica posición.— Razón de las 
áreas y razón de los volúmenes de 
los poliedros semejantes. — Po
liedros regulares convexos: su 
número.- Construcción de cada 
uno de ellos dada su arista.

( Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su parti
do, en providencia dictada en el 
dia de hoy para dar cumplimiento 
á una certificación recibida de la 
superioridad, ha acordado se cite 
en legal forma á Manuel Vázquez 
González, confinado que fué en el 
penal de esta Capital, pasando lue
go á fijar su residencia por cum
plido al pueblo de Carballedo, en 
la provincia de Lugo, ignorándo
se donde resida en la actualidad, 
á fin de que el dia 7 de Enero pró
ximo á las doce de la mañana 
comparezca ante la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de esta Ca
pital al objeto de declarar en las 
sesiones del juicio oral de la ca u- 
sa que se sigue contra Manuel Ló
pez Mendiluz sobre quebranta
miento de condena; apercibido que 
si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y para que le sirva de citación 
expido la presente que firmo en 
Burgos á 17 de Diciembre de 1894. 
==E1 Actuario, Francisco Almazan.

Villarcayo.
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago sabor: que en el dia 16 

de Enero próximo y hora délas 
doce de la mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzga
do la venta en pública subasta de 
las fincas embargadas á José Maria 
Revuelta Fernandez, vecino de 
Hoz de Valdivielso, para pago de 
las costas impuestas al mismo en 
causa que se le ha seguido con 
otro por lesiones, cuyas fincas son 
las siguientes:

Una casa en el pueblo de Hoz, 
calle de Baila, señalada con el nú
mero 41, que mide 7 metros de 
ancha por 8 de larga, compuesta 
de planta baja, dos pisos y desvan, 
tasada en 500 pesetas.

Un pajar en dicho pueblo y ca
lle, de planta baja y un piso, que 
mide de ancho 5 metros y 9 de 
largo, en 100.

Otro en id., de planta baja y un 
piso, sin número, que mide 6 me
tros de ancho por 6 y medio de 
largo, en 150.

Una heredad en el pueblo de 
Hoz y sitio de Val, de 8 celemines, 
en 200.

Otra en id.,al Pisón, de 2,en 100.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de ios bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos tercejas partes, debiendo ad
vertirse que de dichas fincas no se 
ha suplido la falta de títulos y 
que la adquisición de los mismos, 
así como los gastos de escritura é 
inscripción, serán de cuenta del 
comprador.

Dado en Villarcayo á 17 de Di
ciembre de 1894—Pedro Maria de 
Castro—Por su mandado, Manuel 
Rasines.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Palazuelos de Muñó.
Según me participa el vecino de 

esta villa Galo Gil, el dia 11 del 
actual se ausentó de su casa su 
hijo Gregorio Gil Arranz, natural 
de Cantalejo y residente en este 
pueblo, de 21 años de edad, solte
ro, do oficio cribero y de las señas 
siguientes: estatura regular, color 
bueno, ojos y pelo negros, barba 
naciente, nariz regular; viste pan
talón de mahon rayado, blusa de 
color, boina negra y faja de color.

Por tanto, ruegoá los Sres. Al
caldes y Guardia civil que, caso 
de ser habido, sea detenido y con
ducido á esta Alcaldía.

Palazuelos de Muñó 18 de Di
ciembre de 1894. — El Alcalde, 
Manuel Vecino.

Alcaldía de San Mamés de Burgos.
El dia 7 del corriente mes, al 

salir del mercado de Burgos, se 
agregó al ganado lanar que con
ducía el vecino de este pueblo D. 
Bernabé Martínez Arnaiz un car
nero blanco, de 3 años, cornacho; 
y aun cuando se ha dado conoci
miento á los pueblos inmediatos, 
no se ha presentado dueño alguno 
á reclamarle.

Se anuncia en el Boletín oficial 
para que el queso crea dueño se 
presente á recogerle dentro del 
término de 40 dias, pues pasado 
dicho plazo se procederá á su ven
ta en pública subasta.

San Mamés de Burgos 17 de Di
ciembre de 1894.=E1 Alcalde, Ig
nacio Tornadijo.

Alcaldía de Merindad de Castilla 
la Vieja.

Han desaparecido del pueblo de 
Casillas un caballo de 3 años, co
lor negro, alzada 6 cuartas, con 
una pequeña estrella blanca en la 
frente; y otro de 2 años, de 5 y 
media cuartas, pelicano.

Lo que se anuncia para que la 
persona que tenga noticia de su 
paradero, ó autoridad ante quien 
se hubiesen depositado, lo partici
pe á esta Alcaldía.

Cigüenza 13 de Diciembre de 
1894—El Alcalde, Bernabé Mar
tínez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Secretarios de Ayuntamiento.

Se convoca á todos los de este 
partido de Burgos para que con
curran á las Casas Consistoriales 
de dicha ciudad el dia 29 de los 
corrientes á las once y media de 
su mañana, con objeto de tratar 
asuntos interesantes al mejora
miento de la clase.

Burgos 11 de Diciembre de 1894. 
=E1 Presidente, Nicolás Alvarez.
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CONFITERIA T REPOSTERIA
DE

MIGUEL ALVAREZ,
Plaza Mayor, núm. 8, Burgos.

En este establecimiento se han 
recibido los legítimos turrones de 
Alicante y Gijona de D. Diego Ro
mán, así como peladillas, piñones 
deAlcoyyel renombrado guirla
che de Zaragoza.

Mazapanes desde 0'50 hasta 40 
pesetas: chocolates elaborados á 
brazo y de varias fábricas.

Nota. Todo comprador que 
haga de gasto en esta casa 2‘50 
pesetas desde el 16 del mes actual 
hasta la víspera del primer sorteo 
de la lotería que ha de celebrarse 
en Madrid en el mes deEnero pró
ximo, recibirá un billete porcada 
una de estas cantidades , cuyo 
billete contendrá diez números. 
El que en dichos números obten
ga el premio mayor recibirá por 
via de aguinaldo un magnífico ra
millete lujosamente decorado, cu
yo valor no bajará de cien pesetas, 
y si el favorecido lo prefiere reci
birá en metálico cincuenta pesetas 
en cambio del ramillete. 1—2

Regalo de Pascuas.
En el ventorro titulado del «Dos 

de Mayo» se expende vino claro, 
ojo de gallo, á 3‘50 pesetas la cán
tara y ribera superior á 3 pesetas 
una.

También se vende carne á 50 
céntimos de peseta la libra.

Aceites y aguardientes á precios 
baratísimos. 1—3

Imprenta de la Diputación provincial.


